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Cuernavaca, Mo

veinticuatro.

por su propio derecho Y tå¡

carácter de cónyuge suPérstitË,

el De cujus  

Autoridad demandada:
DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA
SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIóN DEL PODER
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS.

Tercero Interesado:
No existe.

Ponente:
VANESSA GLORIA CARMONA
VIVEROS, Magistrada Titular de la

Tercera Sala de Instrucción.

atro de septiembre de dos mil

DEL GOBIERNO DEL

c{
ô.t ,a

VISTOSPararesolver DEFINITIVA los autos del

3dS I 245 | 2023, Promovidoexpediente administrativo número

pOT   , contra el DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUM DE LA SECRETARIA DE

ADMINISTRACTóN DEL PODER EJ

ESTADO DE MORELOS; Y,

RESULTANDO:

7

ESCRÍTO DE DEMANDA.



1.- Mediante escrito presentado el veintinueve de noviembre de

dos mil veintitrés, compareció  , por

su propio derecho y en su carácter de cónyuge supérstite, del de cuius

  , demandando la declaración de

beneficiarios de los derechos derivados de la pensión otorgada en favor

del finado; así como del DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DE LA SECRETARÍN OT ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, el pago de las prestaciones

consistentes en, pago proporcional de aguinaldo devengado, seguro de

vida, así como los gastos funerarios.

ADMISIóN DE LA DEMANDA.

2.- Porauto de cinco de diciembre del dos mil veintitrés, ,fi¡A j A
admitió a trámite la demanda promovida; consecuentemente, se formdt$o I
el expediente respectivo y se registró en el Libro de GobierncleruD€atlctÂ

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a ,. tiiå"i.i
autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DE LA SECRETARÍN OT ADMINISTNNCIÓru DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, ya que ef servidor público

fallecido era pensionado, teniendo como últ¡mo cargo el de policía raso,

para que dentro del término de diez días produjera contestación a la

demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento de ley

respectivo; por lo que de conformidad con los aftículos 95 incisos a) y

b) y 96 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

comisionó a la Actuaria adscrita a la Sala, para que practicara dentro de

las veinticuatro horas siguientes, una investigación encaminada a

averiguar qué personas dependían económicamente del pensionado

fallecido , y fijará un aviso en lugar

visible del establecimiento donde el difunto prestó sus seruicios,

convocando a los beneficiarios para que comparecieran ante éste
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Tribunal de Justicia Administrativa dentro de un término de treinta días,

a ejercer sus derechos.

FIJACIÓN DE CONVOCATORIA DE BENEFICTARIOS.

, veintitrés, la Actuaria3.- El doce de diciembre de

adscrita a la Sala Instructora, f,üó la

carácter de DIRECTOR GEN

SECRETARIA DE ADMIN

PRECLUSIóN DEL DE

VISTA ORDENADA.

ria de beneficiarios

DE CONTESTACTON A LA

q)-

s<sì
m¡-

Õ

¡- . a,)qJ -lì\

a. Ll

o

ÈT7.$lG "
l-.l"ü

\È

ordenada en autos, en las oficinas de DIRECCION GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNO

con fecha trece del mismo mes y añ

ESTADO DE MORELOS; EN

llevó a cabo la investigación

ordenada en autos.

CONTESTACIóN A LA DE DA INTERPUESTA.

4.- Emplazado que fue, de dieciocho de enero del dos

mil veinticuatro, se tuvo por a  , en su

RECURSOS HUMANOS DE LA

DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE LOS; dando contestación a la

demanda instaurada en oponiendo causales de

improcedencia, por cuanto a las s que señaló se le dijo que debía

ofrecerlas en la etapa na, sin perjuicio de tomar en

consideración en esta senten las mentales e:<hibidas; escrito Y

anexos con los que se ordenó a la promovente para efecto de

que manifestara lo que su de ta

óo

\tì
^t(\

îe6raÃ!'
tEs
¡-

ËI¿
:-
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5.- En auto de treinta y uno de eneio del dos mil veinticuatro,

se hizo constar que la promovente no hizo manifestaciones en relación a
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la contestación de demanda, por lo que se le declaró perdido su

derecho para hacerlo.

CERTIFICACIóN COMPARECENCIA DE BENEFICIARIOS;

APERTURA DEL JUICIO A PRUEBA.

6.- Previa ceftificación, por auto de veintiocho de febrero del

dos mil veinticuatro, se hizo constar que no compareció persona alguna

ante la Sala del conocimiento a deducir los derechos de quien en vida

llevara el nombre de , dentro del término

previsto por la ley para tal efecto; en términos del Título Quinto del

Procedimiento Especial de Designación de Beneficiarios en Caso de

Fallecimiento de los Elementos de Seguridad Pública del Estado de

Morelos de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; por

tanto, se mandó abrir el juicio a prueba por el término de cinco días

común para las partes.

OFRECIMIENTO y ADMISION DE PRUEBAS.

7.- Por acuerdo de doce de marzo del dos mil veinticuatro, se

admitieron las pruebas ofedadas por la pade actora que conforme a

derecho procedieron; por otra.parte, se hizo contar que la autoridad

demandada, no ofreció p'rueba alguna dentro del término legal

concedido para tal efecto; sin perjuicio de tomar en consideración las

documentales exhibidas con su escrito de contestación; en ese mismo

auto, se señaló fecha para la audiencia de ley.

AUDIENCIA DE LEY y CIERRE DE INSTRUCCIÓN.

8.- Es así que el veintitrés de mayo del dos mil veinticuatro,

tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, rri de persona alguna que legalmente las

Bttû1.Ð!''iiL E

tfrt i¿(
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representara, no obstante de encontrarse legalmente notificados; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se tuvo a la pafte actora exhib os por escrito, no así a la

demandada, teniéndosele por perdido

se declaró cerrada la instrucción, que

derecho; consecuentemente,

por efecto citar a las pades

para oír sentencia, la que ahora se P ncia al tenor de los siguientes:

CONSTDE ANDOS:
Sr

.S S' COMPETENCIA.S<q).:

ùs
'o

S S I.- Este Tribunal de
\ .qrqJ >\

ñ ò competente para conocer y reso

ia Administrativa en Pleno es

el presente asunto, en términos de

bis de la Constitución PolÍtica del

, 93, 94,95, 96 y 97 de la LeY de

Morelos; l, 4, t6, 18 aPaftado B),

Prestaciones de Seguridad

Procuración de Justicia del Si

Orgánica del Tribunal de Justicia

aftículo 105 de la Ley del Sistema

orelos; y artículo 36 de la LeY de

las Instituciones Policiales Y de

a I de Seguridad Pública.

FIJACIÓN DEL ACTO

II.- En términos de lo disP la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del aplicable, se procede a

de

hacer la fijación clara y precisa de los

presente juicio.

ntos controvertidos en el

1

i

Así tenemos QU€, del contenido de la demanda, de los

documentos anexos a la misma Y la causa de pedir, los actos
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reclamados por   , por su propio

derecho y en su carácter de cónyuge supérst¡te, del de cujus

  se hacen consistir en:

1.- La declaración de beneficiarios de los derechos derivados

del finado   quien era pensionado del

PODER EJECUIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, hasta

el dieciocho de marzo de dos mil veintidós, fecha en la que causó baja

por defunción.

Información que se desprende de la copia certificada del

expediente personal de   exhibido por la

autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DE LA SECRETARÍN OT ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; a la cual se le confiere valor

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los artículos 437

fracción II, 4gO y 49L del Código Procesal Civil del Estado, de aplicación

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado. (fojas 43-LB2)

2.- El pago de las prestaciones consistentes en:

./ El pago proporcional del aguinaldo del periodo comprendido del

uno de enero al dieciocho de marzo de dos mil veintidós.

./ El pago del seguro de vida cuyo monto no será menor de cien

meses de salario mínimo, en términos del artículo 4, fracción IV

de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública.

./ El pago del remanente de los gastos funerarios que asciende a la

cantidad de $62,233.20 (sesenta y dos mil doscientos treinta y

ffi
G,:S

.ð

.t*,i.}."
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tres pesos 201L00 m.n.), con fundamentc en el aftículo 43

fracción XVII de la Ley del Seruicio Civil del Estado, y en el

artículo 4 fracción V de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia

LCS
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CAUSALES DE IMPROCE

DEFENSAS.

crA, ExcEPcIoNES Y

III.- El último párrafo del

Administrativa vigente en el Estado,

ulo 37 de la Ley de Justicia

ispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal d

pafticular se actualiza alguna de las

analizar de oficio, si en el

usales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el imiento respectivo

del Sistema Estatal de Seguridad

EI DIRECTOR GENE

SECRETARIA DE AD

GOBIERNO DEL ESTADO DE M

al juicio hizo valer las causa

fracciones IX, y X, del artículo

Estado de Morelos, cons

improcedente contra actos

ma nifestaciones de voluntad

rca.

RECURSOS HUMANOS DE LA

DEL PODER EJECUTIVO DEL

, al momento de dar contestación

e improcedencia previstas en las

la Ley de Justicia Administrativa del

ue el juicio ante este Tribunal es

exp,'esamente o por

ese consentimiento; y que es

tácitamente, entendiéndose Por

no se promtteva el juicio dentro

J/

improcedente contra actos

tale, aquellos en contra de los

del término que al efecto señala esta respectivarnente;I

Asimismo, hizo valer las excepcion.es y defersas consistentes en

falta de acción y derecho, oscuridad y defecto legal en la demanda, non

mutati libeli, falsedad, falta de fundamentación legal, respeto y alcance

de la prueba, improcedencia del juicio y la de prescripción.
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Ello es así, porque aduce que 

falleció el dieciocho de marzo de dos mil veintidós, que resulta ilógico

que hasta el veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, pretenda

demandar las prestaciones que reclama, lo que se traduce que la pafte

actora dejo transcurrir en exceso el término para poner en movimiento

a este órgano jurisdiccional conducta que conlleva a un acto consentido

tácitamente, sin responsabilidad alguna de hacer o no hacer por parte

de esa autoridad actualizando la improcedencia deljuicio.

Son infundadas, las causales de improcedencia previstas en

las fracciones IX, y X, del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; así como las excepciones consistentes en falta

de acción y derecho, e improcedencia del juicio, y prescripción.

Son infundadas, debido a que  

'-T'r
, acudió ante este Tribunal en su carácter de cónyuge su

para solicitar la declaración de beneficiarios en su favor de los derechs$!ÉtsFrÂ' DtL:sooe ot

del finado  derivados de la relaciónTERürüH¡

administrativa que guardaba en su carácter de pensionado del PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, circunstancia

que habilita a la actora para solicitar el pago de las

prestaciones, cuya procedencia, en todo caso, se reserva al estudio de

fondo del presente asunto.

El estudio de las defensas consistentes en oscuridad y defecto

legal en la demanda, non mutati /ibe/i, falsedad, falta de

fundamentación legal, y respeto y alcance de la prueba, se reserva para

apaftado posterior, al encontrarse relacionadas con el fondo del

presente asunto.

Hecho lo anterior, una vez analizadas las constancias que

integran los autos este Tribunal no advierte alguna causal que arroje

8
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como consecuencia el sobreseimiento del juicio; por tanto, se procede

enseguida al estudio de fondo de la cuestión pianteada.

RECONOCIMIENTO

BENEFICIARIOS.

Y DECLARACION DE

IV.- Por cuestión de método, este

entrará al estudio de la procedencia

declaración de beneficiarios respecto del

nombre de .

fi

I primeramente

nocimiento y

que en vida llevó el

q)-

Èè
îJ ':
qism:-
¡- ,s

a- Ll

wqJ 
^//

ìomFs¡t
Q,oÈs
ç sil¡,â

   

carácter de cónyuge supérstite, solicita

 derivados de la

guardaba como pensionado del PODER

ESTADO DE MORELOS, al haberse

" la Dirección General de la Policía

A fin de demostrar la procedencia de la

presente juicio, exhibió en el juicio las

consistentes en:

por propio derecho y en

sl escrito de demanda la

DEL GOBIERNO DEL

ñado como Policía Raso, en

I Bancaria y Auxiliar de la

ón materia del

documentales

declaración de beneficiarios de los os del finado 

ón administrativa que

C! q)

<.\l :
+

entonces Secretaría de Segu blicâ ahora Comisión

Estatal de Seguridad Pública' el ciocho de marzo de dos mil

veintidós, fecha en la que causó baja rd ncron.

Asimismo, O en su escrito de

demanda cita bajo protesta de decir d,

con el finado no procrearon hiios'

a

pruebas

Copia certificada del acta de defunción de quien en vida llevara

el nombre de  , que obra en la

9



a

Oficialía  del Registro Civil de  en el libro

número  con número , en la que se hizo constar la fecha

de fallecimiento dieciocho de marzo de dos mil veintidós,

registrada el diecinueve del mismo mes y año. (foja 06)

Copia certificada del acta de matrimonio de quien en vida

llevara el nombre de , celebrado

con   , que obra en la Oficialia

 del Registro Civil de Cuautla, Morelos, inscrito el  

, en el libro número , con número

de acta 0 . (foja 05)

Constancia de salarios ernitida el nueve de octubre de dos mil

veintitrés, por el DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMAI$T$ I *f.
DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL 

'olhfl\ I 
¿ ¡

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, uíf I

que se adviefte que  , "fiç,i#ifr
pensionado del PODER EIECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADÞRcleg.R ¡

DE MORELOS, mediante Decreto número , publicado en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 8, de fecha

dieciocho de abril de dos mil doce, hasta el   

, fecha en la que causó baja por defunción,

percibiendo un monto mensual por concepto de pensión por la

cantidad $7,280.38 (siete mil doscientos ochenta pesos 38/100

m,n.). (foja 07)

Constancia de servicios emitida el nueve de octubre de dos mil

veintitrés, por el DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, en ta

que se adviefte que , era

pensionado del PODER EIECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO

a

o

10



?00

WI T]A
TRIBUNAL DE ]USNCIA ADMINISI'RATIVA

DEL ESTADO DE ¡4ORELOS

EXPEDIENTE T J Al 3" Sl z45l z oz3

DE MORELOS, al haberse desempeñado como Policía Raso, en la

Policía Industrial Bancaria y Auxiliar Zona Oriente de la entonces

Secretaría de Seguridad Públ , hasta el dieciocho de marzo de

dos mil veintidós, fecha en

0B)

causó baja por defunción. (foja

Copia simple del com nte de pago para el empleado

qJ-

*<

S<
ù\

¡- ,s

tuLl

$$
\È
,3ñ'-
<uË
N¡¡ü-
C\:

a

a

emitido por el Poder Ej del Estado de Morelos, a favor de

 en su carácter de pensionado,

correspondiente al mes febrero de dos mil veintidós. (foja 09)

Copia simple de la ncial para votar expedida por el Instituto

favoT de   Nacional Electoral,

. (foja 10)

Copia simple de la

Nacional Electoral,

(foja 11)

ncial para votar expedida por el Instituto

favor de 

1 o Copia certificada Consentimiento   

  

nombre del asegu

   V., exPedida a

veintinueve de e

designa a

esposa, como ben a del 100% (cie:r por ciento), del seguro

póliza. (fojas I2-t4)

Copia certificada del Peri

4968, de fecha dieciocho

ico Oficial "Tierfa y Libertad" número

 , con fecha

e dos mil dieciocho, en la que el de cuius

en su carácter de

de vida materia de

abril de dos mil doce, en el cual fue

publicado el Decreto número'mil seiscientos noventa y uno, por

medio del cual se concede pensión por cesantía en edad

avanzada, a  , quien prestó sus seruicios

en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando

71,



como últ¡mo cargo el de: Policía Raso, en la Dirección General de

la Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar de la Secretaría de

Seguridad Pública. (fojas 15-18)

Documentales a las cuales se les confiere valor probatorio en

términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción II, 490 y 491 del

Código Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la Ley de

Justicia Administrativa del Estado.

Asimismo, consta en el sumario la Convocatoria de beneficiarios

ordenada en el acuerdo de radicación, misma que con fecha doce de

diciembre de dos mil veintitrés, fue ftjada en las oficinas de la

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS; en la que se convocó a los beneficiarios de

quien en vida llevara el nombre de 

de que dentro del término de treinta días, se a ran al p

diTl -'

it¡

1ç t;Flfr. Ac

" ':; ' ''i ll
,iii¡jRA

juicio, quienes se consideraran como benefi

derivados de la pensión del firrado; sin que,

determinado en auto de veintiocho de febrero

se hubiere apersonado individuo alguno que se

ser reconocido como beneficiario de los derech

de seguridad finado.

De la misma manera, obra en el exPed

resultado de la investigación ordenada en

encaminada a averiguar qué personas depend

rios de los derec
lllül{À!

conformidad con lQr

dos mil veinticuatrðl''

nsiderara legitimado a

respecto del elemento

en que se actúa, el

auto de radicación,

económicamente del

el trece de diciembrepensionado fallecido; de la que se desprende

de dos mil veintitrés, la Actuaria adscrita a la Tercera Sala de este

Tribunal, se constituyó en la OFICIÑA DEL ARCHIVO DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, y teniendo a la vista el expediente del

pensionado finado, hizo constar:

12
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"...ENSEGUIDA LE SOLICITO EL EXPEDIENTE DE QJIEN EN VIDA LLEVARA EL
NOMBRE
CABO LA

CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL
SUSCRITA, Y UNA VEZ TENIENDO ACCESO

LA INVESÏGACION, DANDO FE QUE D
OBRA GLOSADO LO SIGUIENTE:

r COPIA SIMPLE DE IDE
NACTONAT ELECTORAL C
REVERSO).
A NOMBRE DE I-A C. 

LO'ANTERIOR PARA LLEVAR A
ORDENADA EN AUTO DE ADMISION DE FECHA

PONIENDOLO A I.A VISTA DE IA

D

ENTE, PROCEDO A REALIZAR
DEL EXPEDIENTE DEL FINADO,

OFICIAL DEL INSTITUTO
PARA VOTA& (ANVERSO Y

 CON DOMICILIO

q)-

S<
Êô ¡-

Õ

¡- ,q)

a* LJ

Ò'l' 'r
SÈ

srr\
\-
od
<tÈ
ñ&
R EI.

EN   
.

ASA 93, FRACC. VALLE DEL PEDREGAL,

o COPIA SIMPLE DE CON T.ABORAL EXPEDIDA POR EL DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS H OS DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE MORELOS.

CON FECHA: 09 DE

 

2012 HASTA EL 18 DE

POR DEFUNCIÓN.

r COPIA SIMPLE DE

DIRECTOR GENERAL
ESTADO LIBRE Y SO

CON FECHA: 09 DE

LOS PUESTOS E

DEL 2022 FECHA EN 1A QUE CAUSO BAJA

LABORAL EXPEDIDA POR EL

RECURSOS HUYANOS DEL GOBIERNO DEL

DE MORELOS.

BRE DEL 2023, DONDE SE HACE MENCION DE

EL C. .

BRE DEL 2A23, HACE CONSTAR QUE EL C.

FUE PENSIONADO POR EL PODER

E]ECUTVO DEL GOBI DEL ESTADO DE MSRELOS EL 18 DE ABRIL DEL

FECHA

01-08-1985

22-03-L987

06-12-1989

01-09-1999

01-09-2000

01-08-2002

BAJA

MOVIMIENTO
ALTA

BA]A

REINGRESO

CAMBIO DE

ADSCRIPCIÓN

CAMBIO DE

ADSCRIPCIÓN

CAMBIO DE

U.A.

ie-
1rtr
l{

N LA DELEGACION

CUAUTLA

IE
.B

EL SECTOR OPERATVO
\\4n

T EN EL DEPARTAMENTO

Ë oPERArvo *4."

ËÑ LA DIRECCIÓN GENERAL

þr srcunIDAD PúBLI:A Y

& SERVICIoS SocIALES

'Ë ADscRrPcroN

F* * DIREccIoN GENERAL

bDE SEGURIDAD PUBLICA Y
'fi,srnvlctos socIAL=s DEL

H. ESTADo

ZONA ORIENTE

IN

)E
PUBLICA

EN LA POLICIA

BANCARIA Y

DE LA

SEGU

EN LA POLICIA

PUESTO

POLICIA

PREVENTIVO

POLICIA *D"

POLICIA RASO l

POLICIA RASO

POLICIA RASO

PoLrcÍA RASo

POLICIA RASO

2

3

4

5

6

7

#
1

t3

18-04-20t2
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8

PENSIONADO

PENSIONADO EN PENSIONADOS DE

CUAUTLA POR EL PODER

EJECUNVO DEL ESTADO DE

MORELOS, MEDIANTE

DEcRETo rr¡úurno 1691,
púelrcRoo EN EL

prnróprco oFrcrAL
"TERRA Y LIBERTAD'' 4698
DE FECHA 18 DE ABRIL DE

2012
EN PENSIONADOS DE

CUAUTLA POR EL PODER

E]ECTIVO DE GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS

INDUSTRIAL, BANCARIA Y

AUXILIAR, ZONA ORIENTE

DE LA sEcRETARÍn or
sEGURTDAo púglrcn

BAJA PO

orruruclóru

ALTA

tB-03-2022

L9-04-2012

O COPIA SIMPLE DE CERTIFICNCTóN¡ LABORAL EXPEDIDA POR EL
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS.
CON FECHA: 06 DE ABRIL DEL2022, DONDE SE HACE MENCION

r ocupó EL c.  .

1
PUESTOS

5

4

3

2

1

#

PENSIONADO

POLICIA

RASO

POLICIA

RASO

POLICIA

POLICIA

PUESTO

EN PENSIONADOS DE

ADSCRITO A LA

orRrccróru GENERAL DE

r-R po¡-lcÍn INDUSTRTAL,

BANCARIA Y AUXILIAR DE

LA SEcRETAnÍn or
SEGURTDAo púelrcn

ADSCRITO A LA

ornrccróru cENERAL DE

lR por-lcÍn TNDUSTRIAL,

BANCARIA Y AUXILIAR DE

LA sEcRErAnÍn or
SEGURTDAo púsr-lcn

ADSCRITO A LA

ornrcclórrl cENERAL DE

SEGURIDAo púslrcR y
SERVICIOS SOCIALES

ADSCRITO A LA

orRrccróru cENERAL DE

SEGURIDAo púsllcR y
SERVICIOS SOCIALES

ADSCRIPCION

ALTA

BAJA

REINGRESA

BAJA

ALTA

MOVIMIENTO

,

tï

F

ÊJtrt

h.

t9-04-

18-04-

2072

06-12-

1989

22-03-
t987

ûrm-;î'
1efiÞ¡tc

L4
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I COPIA SIMPLE DE

 .
DE NACIMIENTO DE I-A C. 

r FOTOGRAFIAS TA INFANTIL DE LA C.  

I COPiA SIMPLE DE DE MATRIMONIO ENTRE LOS C.  
  Y   BAJO EL

REGIMEN DE CONYUGAL EL22 DE ENERO DEL 2018.

q)-

s¿

qJ '!:

nLl

'¡' 'r:'- È

RÑ,7* èËt å,1 , -
\\

S'Ë*'-t
S *SouosI jsru,r

r COPIA SIMPLE DE

.

CON FECHA DE DE

r COPIA SIMPLE D

NACIONAL E

REVERSO).
A NOMBRE DEL C.

I COPTA SIMPLE DE

CON FECHA L7 DE

 

DE DEFUNCIOI{ DEL DE CUJUS 

: L8-03-2022
FICACIóN OFICIAL DEL INSTITUTO

CREDENCIAL PARA VOTAR, (ANVERSO Y

 CON DOMICILIO EN AV.

   

ANCIA DE SITUACTóru TTSCRI'
DEL2O23, A NOMBRE DE LA C,

DE LA CTAVE ÚNTCN DE REGISTROr COPIA SIMPLE DE

DE POBLACIóN
DE LA C.   

a

r COPIA SIMPLE DE TARJETA DE NOMINA.
**** **** x**x xx96, EN LA QUE SE OBSERVA UNA LËYENDA EN ÏNTA
COLOR AZUL "AUTORIZO SE ME DEPOSITE EN ESTA TARJETA, 

 , UNA FIRMA ILEGIBLE, 1910512023".

COPIA SIMPLE DE CÀRTII.û OC SEGURO SOCIAL.
DE LA C    CON wÚUrno DE SEG.

SOCIAL: 093. ',,

2012

18-03-

2022
BAJA POR

DEFUNCIÓNPOR EL PODEì

DE GOBIERhO

EN

¡

EJ

C

DE

MORELOS

ESTADO DE

CUAUTLA POR

P

PE

PODER

EJECUTIVO

ERO 1691,

EN EL

OFICIAL

LTBERTAD"*TIE

18 DE4698

L DE 2OL2

ESTADO

EDIANTEDE MORE

DECRETO

PENSIONADO6

15



I COPIA SIMPLE DE COMPROBANTE PARA EL EMPLEADO.
CON PERIODO DE PAGO: 2022-03-0t AL 2022-03-3t, CLAVE DEL

EMPLEADO 

r COPIA SIMPLE DEL PERIODICO OFICIAL *TIERRA Y LIBERTAD".
DE FECHA: 10 DE MAYO DFI2023,64 época, 6194.
DECRETO ruÚITITNO OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS.- POR EL CUAL SE

CONCEDE PENSIóN POR VIUDEZ A LA C.  

ARÍCULO 2.- LA CUOTA MENSUAL DECRETADA DEBERA CUBRIRSE A
RAZÓN DEÑ 100o/o DE LA Úmun euE HUBTERE GozADo EL pENSroNADo,

LA CUAL DEBERA SER PAGADA A PARTIR DEL OÍN SIGUIENTE AL
FALLECIMIENTO DEL PENSIONADO POR LA SECRETARÍN OT HACIENDA DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

t COPIA DE FORMATO SOBRE INFORMACION DEL PERSONAL FINADO.
CON FECHA: 01 DE JUNIO DE2022.

r COPIA DE FORMATO DE CONSENTIMIENTO, SEGURO DE G
ASEGU RADORA PATRIMONIAL VIDA. 'iiF

ÐE lt
oii rStl

TÞRC

r COPIA SIMPLE DE IDENTIFICACIóN OFICIAL DEL INSTITUTO
NACIONAL ELECTORAT-, CREDENCIAL PARA VOTA& (ANVERSO y
REVERSO).
A NOMBRE DE LA C.  CON DOMICILIO EN C. 

 ,    , 

I COPIA SIMPLE DE CONSTANCIA DE SITUACIóN FISCAL.
CON FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, A NOMBRE DE LA C.

r COPIA SIMPLE DE CONSTANCIA DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO
DE POBLACTóN, (ANVERSO Y REVERSO).
DE LA C. .

r COPIA SIMPLE DE CONST,{NCIA DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO
DE POBLACTóN, (ANVERS0 Y REVERSO).
DEL C.  

NOMBRE DEL

FINADO
PENSIONADO

ESTATUS

852101

CLAVE DEL

EMPLEADO

'#

ASEGURADORA

PATRIMONIAL

NOMBRE DE LA

ASEGURADORA

NOMBRE
COMPLETO

ESPOSA

PARENTESCO

100 %

PORCENTAIE I
DESIGNACION DE BENEFICIARIOS

16
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r COPIA SIMPLE DE ACTA DE MIENTO DEL C. 
Y, EN LA QUE SE OBSE

   y

I COPIA DE FORMATO DE
, 

CON FECHA: 06 DE JULIO 20L6.

N DATOS DE LOS PADRES CON NOMBRE

NTO DE   

S<sì
Êô ¡-

Ò

a* L.)

ô
f' s-

ùcT
q,'õf.
,SrÈJ
I\P
.ts-

5ë\-
=r,t 

)S'
R,ë*

F-r

o COPIA SIMPLE DE

DIRECTORA GENERAL
ESTADO LIBRE Y SO

CON FECHA: 11 DE

LABORAL EXPEDIDA POR I-A

N DEL CAPITAL HUMANO DE GOBIERNO DEL

DE MORELOS.
BRE DEL ZOLT, DONDE SE HACE MENCION DE

DEL 20L2, 6a época, 4968.
SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO.- POR EL QUE SE

CESANÍA EN EDAD AVANZADA AL C. 

LOS PUESTOS QUE HA PADO EL C. .

r COPIA SIMPLE DEL ICO OFICIAL *TIERRA Y LIBERTAD".
DE FECHA: 18 DE

DECRETO NUM

CONCEDE PENSIO

ARNCULO 2O,. LA DECRETADA DEBERA CUBRIRSE AL 750lO DEL

úlrruo SALARIo DE CONFORMIDAD CON EL INcrso F)

Y SERA

CUBIERTA A P DEL SIGUIENTE AQUEL EN QUE EL TRABAJADOR

SE SEPARE DE SUS

r FORMATO DE CON ENTO PARA SER ASEGURADO Y
DESGNACTóN OE g¡N
METLIFE.

SEGURO DE VrDA'' GRUPO

CON FECHA: 01-OCTUBRE-2011.

DEL ARTICULO 59 E LEY DEL SERVICIO CNIL DEL ESTADO

PORCENTA]E

100 %

PORCENTA¡E

ADSCRIPCION
POLICIA, ADSCRITO A I-A DIRECCION GENERAL

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y SERVICIOS

socIALES, HASTA EL 22lMARZOlt987, FECHA

EN LA QUE CAUSÓ EAJN POR CONVENIR AL

SERVICIO

RASO, ADSCRITO EN LA DIRECCION

GENERAL OÊ N POLICÍA INDUSTRIAL,

BANCARIA Y AUXILIAR DE LA SECRETARÍN OE

SEGURIDAD PÚBLICA, HASTA LA FECHA

PO

N DE BENEFICIARIOSDESIG
T.PARENTESCO
Ë
I,f

AMIGA_í

'.-J

í,i

PARENTESCO

:
I

989

5ls
F
¡
I
I
I

FECHA

01-AGOSTO-1

Rq
ù

l

I
3

REINGRES.

06-DICIEMB

DESIGNACION NEFICIARIOS

NOMBRE
COMPLETO

NOMBRE
COMPLETO

#
1

2
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 ESPOSA 100 %

. coPIA SIMPLE DE FORMATO DE CERTTFTCADO INDTVIDUAI-
AUToADMrNrsrRAcrór, seGURo DE cRupo o coLEcrrvo
vrDA, TNBURSA.

CON FECHA: 24 DE AGOSTO DEL2007.

 

NOMBRE
COMPLETO

DESIGNACION DE BENEFICIARIOS

ESPOSA UNION LIBRE

PARENTESCO

L00 o/o

PORCENTAJE

. COPIA SIMPLE DE DOCUMËNTO *CONSULTORIA JURIDICA"
CON FECHA: 22 DE DICIEMBRE DE 1998, EN EL QUE LA C. ELVIRA

ABARCA VELEZ SOLICIIA AL JEFE DE PERSONAL DE GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, NO SE LE PRIVE DE SUS DERECHOS EN LA.

PENSIÓN ALIMENTICIA coMo DEREcH TE Y DEMAfH I ,,
pRESrAcroNES DEL c.   Roy 

/t\i.& i
r COPIA SIMPLE ILEGIBLE EXPEDIDA POR EL JUEZ MIXTO DE PRIMERA'*- i

INSTACIA DEL OCTAVO DISIRITO JUDICIAL DEL ESTADO. tmur Ðrx,t
CON ASUNTO DE DIVORCIO NECESARIO MUTUADO A Df i;rAD

VoLUNTARIO, PROMOVIDO pOR LOS C.C.  TEI¿CE
 Y , GIRE SUS INSTRUCCIONES PARA

REALIZAR DESCUENTO DEL 33O/o DEL SUELDO Y DEMAS

PRESTACIONES DEL C.  PARA PAGAR

PENSIÓN ALIMENTCIA A LA ANTES MENCIONADA.

r COPIA SIMPLE DE CERTIFICADO DE PRIMARIA DEL C. 
 .

CON FECHA: 30 DE JUNIO DE t972.

r CURRICULUM VITAE DEL C. , EN EL

QUE CONIENE DATOS COMO LO SON: DATOS PERSONALES,
ESTUDIOS REALIZADOS Y EMPLEOS ANTERIORES,
CON FECHA:2LDE NOVIEMBRE DE 1989.

r COPIA SIMPLE DE CARTILLA MILITAR DEL C.  
 C|-ASE 6, MATRICULA L, (ANVERSO y

REVERSO).
. COPIA SIMPLE DE IDENTIFICACIóN OFICIAL DEL INSTITUTO

FEDERAL ELECTORAI- CREDENCIAL PARA VOTA& (ANVERSO Y
REVERSO).

18
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A NOMBRE DEL C.  CON DOMICILIO EN C.
      

o COPIA SIMPLE DE I OFICIAL DEL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL,
REVERSO).

crAL PARA VOTA& (ANVERSO Y

A NOMBRE DEL C.  CON DOMICILIO EN 
. 

r COPIA DE FORMATO DE SENTTMTENTO, SEGURO DE GRUPO
ASEGURADORA PATRIM VIDA.

CON FECHA:29 DE ENERO D 2018

Siendo todo lo que consta en el iente personal del finado, haciendo entrega
del mismo al Director del archivo a Recursos Humanos del Gobierno del

Estado de Morelos, retirándome lugar. conste. Doy Fe." (sic)

Así, una vez anal

cada una en lo particular y

y valoradas las probanzas reseñadas

u conjunto demuestran:

1.- El fallecim de  

ocurrido el dieciocho de ma de dos mil veintidós.

2.- El vínculo nial de  

, con el finado

3.- La depende

i
j,,

a þconómica que guardaba KARINA

en 
''su 

carácter de cónyuge supérstite,

respecto del pensionado en vidå.llevara el nombre de 

llecimiento de éste. , hAStA CI

4.- La relación administrativa del finado 

, como pensionado del PODER EJECUIVO DEL

a

qJ-

\qs
Ëè
ÊoL

¡-.\)
ñc

>\
=ñ'- .ÈÈ¡-
ù*
orl'ü
.s.l s.ìLÞ
LJ, P'ù
aJ ry\È

Q nEmnst*

\,.tË F'Jtilos
SÆs¡'-u¡(\:

&

PORCENTATE

100 o/o

DE BENEFICIARIOSDE
p.ARENrEsCo

t¡ ESPOSA
l*
$tì

NOMBRE
COMPLETO
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, al haberse desempeñado como

Policía Raso, en la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar Zona Oriente de

la entonces Secretaría de Seguridad Pública ahora Comisión

Estatal de Seguridad Pública, hasta el dieciocho de marzo de dos mil

veintidós, fecha en la que causó baja por defunción.

Es así que este Tribunal de Justicia Administrativa declara a

  , en carácter de cónyuge

supérstite como única y exclusiva beneficiaria del de cujus

, para recibir las prestaciones que

sean procedentes conforme a derecho y que se deriven de la relación

administrativa que guardaba el finado como pensionado del PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, hasta el

dieciocho de marzo de dos mil veintidós, fecha en la que causó baja por

defunción.

ESTUDIO DE LAS PRËSTACIONES RECLAMADAS.

V.- Puntualizado lo anterior, se procede al estudio de las

pretensiones reclamadas por   ,

consistentes en:

,/ El pago proporcional del aguinaldo del periodo comprendido del

uno de enero al dieciocho de marzo de dos mil veintidós.

./ El pago del seguro de vida cuyo monto no será menor de cien

meses de salario mínimo, en términos del aftículo 4, fracción IV

de la Ley de Prestaciones de seguridad social de las Instituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de

Seguridad Pública.

&*l
sJilAtûtJlJs

DF- ::5"[Âf]

TE¡è(]E
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,/ El pago del remanente de los gastos funerarios que asciende a la

cantidad de $62,233.20 (sesenta y dos mil doscientos treinta y

tres pesos 201100 m.n.), con fundamento en el artículo 43

fracción XVII de la Ley del Servicio Civil del Estado, y en el

adículo 4 fracción V de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las Instituciones Policiales y de P

del Sistema Estatal de Seguridad Pública. '

rocuración de Justicia
. i,¡

baja

rae

ntae

era pensionado d

MORELOS, hasta

en la que causó

dicho concepto

doscientos och

\)-

Ë<

o

a" Ll

Es peftinente puntualizar que

Código Procesal Civil del Estado delaplicación

Justicia Administrativa del Estado. (foias 43-46)

n II, 490 y 491 del

etoria a la Ley de

En este sentido, la a R GENERAL

DE RECURSOS HUMANOS D MINISTRACION

E MORELOS, alDEL PODER EJECUTIVO DEL

momento de contestar la demanda, señaló

"...Re/ativo al AGTJINALDO del año Cos r¡vil veintidós, se

opone la excepción de PRESCRIPCION, de acuerdo al aftículo

516 de la Ley Federal del Trabajq que señala el plazo

genérico de prescrrpción; precepto cuya rdentidad con el

artículo 104 de la Ley del Seruicio Ciwl del Estado de Morelos,

ESTADO

ntidós,vet

el PODER EJECUTIVO DEL

el dieciocho de marzo d

m

(

CS

e

d

n

uq

m

LA

loVA

por

por

nsuaevnodefunci

sietentidad

I mes de marzo de dos

utorida

SECRETARIA

DEL
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I
d

D

por
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3
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E
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permte estimar aphcable dicha interpretación a las
pretensiones de la parte actora.

Por lo tantq si   falleció el
dieciocho de marzo del dos mil veintidós, la actora tenía un

año para demandar, esto es, del veintidós de marzo del dos

mil veintÌdós al veintidós de marzo del dos mil veintitrés, y si
presentó su demanda hasta el VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRE, se encuentra prescrito el
reclamo.

No obstante lo anterior, sin que implique reconocimiento del
derecho a favor de la actora, se indica que el ahora frnado

devengo el aguinaldo del 01 de enero al 1B de mazo del
2022 (fecha de Cefunción), el cual asciende a la cantidad
total de ç4,732.25 (cuatro mil setecientos treinta y dos pesos

2s/100 M.N.).

Asimismo, toda vez que la defunción del frnado se informo
hasta el veintinueve de marzo del 2022 se pagó todo el
de marzo del año dos mil veintidós, motivo por el cual

Tal 30 de mazo del 2022 se pagaron 12 días por la
de $2,912.15 (dos mil novecÌentos doce pesos 15/100 M.

como se acredita con el comprobante de pago del mes
mazo del dos mil veintidós que se ofrece como pruebøttuDÊ Írrlol

Cantidad que deberá ser descontada en caso de condena. DÊ'':s'rAlÛ D:

TEË()ÞR,

b). Relativo al SEGURO DE VIDA, se opone la excepcrón de
PRESCRIPCION, de acuerdo al aftículo 516 de la Ley Federal

del Trabajq que señala el plazo genérico de prescripción;
precepto cuya identidad con el artículo 104 de la Ley del
Seruicio Civil del Estado de Morelos, permite estimar
aplicable, dicha rriterpretación a las pretensrones de la pafte
actora.

Por lo tanto, si  fallectó el
dieciocho de marzo del dos mil verntidós, la actora tenía un

año para demandar, esto es, del veintidós de marzo del dos
mil veintidós al veintidós de marzo del dos mil veintitrés, y si
presenftS su demanda hasta el VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL VEINIT|RES se encuentra prescrito el
reclamo.

No obstante lo anterior, sin que implique reconocimiento del
derecho a favor de la actora se indica que durante el periodo

del primero de enero del año dos mil veintidós y hasta el

22
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veintiséis de junio de dos mil veintitrés, el Poder Ejecutrvo del
Gobierno del Estado de Morelos no celebró contrato con

aseguradora alguna para otorgar la prestacrón del Seguro de

Vida en términos del artículo 54 fracción V de la Ley del
Seruicio Civil y aftículo 4 fracctón IV dg la Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de lusticia del Sistema Estatal de Seguridad
Ptiblrca, por lo tanto el Gobterno del t$tado asumió la
responsabilidad para cubrir el pago a log,f benefrciarios del
personal que ha fallecido durante el pçriodo mencionado

hasta en tanto se contrate aseguradora. ,1,

.'l

En consecuencia, a la fecha de baja d, pensionado (a) que

fue el dieciocho de mazo del dos n1i/ v,efntidtí+ no estaba

asegurado con alguna aseguradora, éÍn'embargo, gozó de la

prestación del Seguro de Wda a ,Cargo del Gobierno del

Estado de Morelos. i'
iii

Derivado de lo anterior, y no obstante la designación del

q)\
t-\qJ

{
o
¡-
Q')

t-
è-

(J
q)

q)
tl-

\

vc\a
c{

\.s

è
q).(s
t-o
s

ll

o
t-

$A
\
qùnrsn¡r'
¡Ènn¡s

.ènu

seguro de vida que obra en

(a) de fecha veintinueve de

extstir contrato con alguna

el
enerp del

fallectó el pensionado (a), la
precisa que el monto que corresponde

por muerte natural.

Por lo tanto, el reclamo de/

artículos 1", 2
114 de la Ley
892 de la Ley

la citada /ey;
Prestactones

personal del finado
mtl dieciocho, al no
en la fecha en que

se ha cubterto, se

seguro de vida es

de vida deberá
la resoluctrín en

debe cubrirse la
por los

fracción V 55 y
Morelos, 503 y

supletoria a

de la Ley de

Instituciones

lo

Policiales y de Estatal de

Seguridad Pública; y 96 de la Ley de lusttcia

del Estado de Morelos.

c). Respecto a los GASTOS FUNERARIOS se 'opone la

excepción de PRESCRIPCION, de acuerdo al artículii 516 de

la Ley Federal del Traba-io, que señala el plazo genérico de

prescripción; precepto cuya identidad con el aftículo 104 de

la Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos, permite

estimar aplicable dicha interpretación a las pretensiones de la

parte actora.

23



Por lo tanto, si  fallectó el
dieciocho de marzo del dos mil verntrdós, la actora tenía un
año para demandar, esto es, del vetnttdós de marzo del dos
mtl vetnttdós al veintidós de marzo del dos mtl veintitrés, y si
presentó su demanda hasta el VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL VEINTT|RES se encuentra prescrito el
reclamo.

No obstante, se indica que el ahora frnado (a) se encontraba
pensionado/jubilado (a), por consiguientg no gozaba de ese

derecho que corresponde solo al personal activo.

En este contexto, no es procedente el pago de gastos
funerarios o marcha, en caso de fallectmtento, a quten goza
de una pensión, pues en talsupuesto, la persona ya no tenía
el carácter de trabajador en activq sino de pensionado y
dicho pago de gastos funerales solo aplica a los trabajadores
de base, sindicalhados y de confranza.

De lo transcrito es posible conclutr que, si bien los
pensronados y jubilados han generado diversos derechos,
también lo es, que en la literalidad de la norma se obserua
que se otorga a los benefrciarios del pensionado o jubilado
únicamente una pensión por viudez, no así la prerrogativa del
pago de gastos funerales que se le conceden a los señalados
como trabajadores en términos del artículo 2 de la Ley del
Seruicio Ctvil del Estado de More/os..." (sic)

Ahora bien, es un hecho notoriol para este Tribunal que,

mediante Decreto número mil seiscientos noventa y uno, publicado en

el Periódico oficial "Tierra y Libeftad" número 4968, de fecha dieciocho

de abril de dos mil doce, el congreso del Estado de Morelos

concedió pensión por cesantía en edad avanzada a
 , en los términos siguientes:

t http://periodico. morelos. gob. mx/obtenerpDF/20 L2l a96B.pdf
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DECRETO NUMERO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y
UNO.

ARICULO 1o.- Se concede pensión por ntía en Edad

Avanzada al C.  uien ha prestado

sus seruicios en el Poder Ejecutivc

desempeñando como último cargo el

de Morelos,

Policía Raso, en la
Dirección General de la Policía Ind- ', Bancaria y Auxiliar

de la Secretaría de Seguridad Pública

ARicULo 2o.- La pensión deberá cubrirse al 75
o/o del último salario del sol de conformidad con el

inciso f) del aftículo 59 de la Ley Servicio Civil del Estado

iente a aquél en que ely será cubierta a partir del día

trabajador se separe de sus por la Secretaría de

Finanzas y Planeación del

Morelos, Dependencia que

Ejecutivo del Estado de

rá el pago en forma

mensual con cargo a la parti nada para pensiones,

cumpliendo con lo que di rtícrlos 55,56 y 59 de la

Ley del Servicio Civil del

ARTÍCULO 3O.- LA deberá incrementarse

de acuerdo con el I al salario mínimo

genera del área Estado de Morelos,

nes, las asignaciones

establecido por el

Estado.

TRANSITORIO
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ARTÍCULO ÚruICO.-

día siguiente de su

presente Decreto,

icación en el Periód

ifusión del Gobierno

rá en vigor al

Oficial "Tierra

Estado.y Libertad", órgano d

Recinto Legislativo a I

dos mil doce.

veintisiete días del mes marzo de

De la transcripción se desprende que, el Congreso del de

Morelos, emitió el Decreto número mil seiscientos noventa y uno/ por

medio del cual se concedió pens¡ón por-cesantía en edad

avanzada a   , a razón del 75o/o del

último salario que venía percibiendo como trabajador, 9uê dicha pensión
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se integraría por el salario, Ias prestaciones, las asignaciones y el

aguinaldo, lo anterior de conformidad con el aftículo 66, de la

Ley del Servicio Civil del Estado.

Previo al estudio de las prestaciones reclamadas por la parte

actora, se contesta como infundada la excepción de prescripción

que hace valer la autoridad responsable, pues como se advierte de

autos, la parte actora promovió el presente juicio con la finalidad de que

este Tribunal la declarará beneficiaria de los derechos derivados de la

relación administrativa que el extinto  

mantuvo como pensionado del GOBIERNO DEL ESTADO DE MoRELos,

hasta el dieciocho de marzo de dos mil veintidós, fecha en la que causó

baja por defunción; circunstancia que habilita a ta actora para

solicitar el pago de las prestaciones que en el caso pa a-ç{t
T

¡,

En esa tesitura, la Ley del servicio civit del Estado de Moreffiiffii
ordenamiento a la luz del cual se concedió la pensión

reclama.

-'ÊFÐr'il'-f¡ A
lr'vr--

cesantía en edad avanzada en favor del de cujus 
 , en sus artículos 42, 43 fracción xvII, y s4 fracción v

establece:

A¡tículo 42.- La:, trabajadores al servicio del Gobierno del
Estado o de los Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo
anual de 90 días de salario. El aguinaldo estará
comprendido en el presupuesto anual de egresos y se pagará
en dos partes iguales, la primera a más tardar el 15 de
diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero del año
siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte del
año, tendrán derecho a recibir la pafte proporcional de
acuerdo con el tiempo laborado.

Artículo 43.- Los trabajadores de base del Gobierno del
Estado y de los Municipios tendrán derecho a:
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XV[.- La percepción hasta por el importe de doce meses
de salario mínimo general, a los familiares del trabajador
fallecido por concepto de apoyo para gnstos funerales;

Aftículo 54.- Los empleados públicos, en materia de
seguridad social tendrán derecho a:

V.- Seguro de vida, cuvo monto no menor de cien
en el Estado

de salario mínimo

general vigente en el Estado por ntal;

Preceptos legales en los que se reco n como derechos de

los trabajadores al servicio del Gobierno Estado, el pago del

aguinaldo anual a razón de noventa días

pafte proporcional devengada; al pago a

lario, o en el caso, la

ì:' 
fallecido, de una percepción de doce ario mínimo general,

por concepto de apoyo Para gastos así como al pago del

de salario mínimo

ra

Por tanto, no obstante, q

gozaba de una pensión por cesantía ên edad a zada, la pafte actora
n

tiene derecho al Pago del apoyo Pa ,gastos funerales,

atendiendo a que el difunto guardaba una ión de carácter

seguro de vida, en el pafticular, de Eien
rì,

general vigente en el Estado por mueftç;natu
,È,.

meses de salario mínimo general
por muefte natural, y doscientos m

qJ-

S<
ÊoSo

\.ùqr -!:

ar L.)

{Ò

$.|s-

iliares de trabajador

GOBIERNO DEL

ro mil seiscientos

, las

,3mqìnn
<ü$
s*Þn
^rY

administrativo con el PODER efËCUffVO o

ESTADO DE MORELOS, según el Decreto nú

noventa y uno, publicado en el Periódico Oficial erra y Libeftad"

número 4968, de fecha dieciocho de abril de dos mil d mismo que

la pensiónen su aËículo tercero establece claramente q

concedida se integrará por el salario, las p

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo establ

artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado.

por el
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En este contexto, resulta procedente la prestación de

aguinaldo de manera proporcional a razón de noventa días por año,

derivada de la pensión devengada por el de cujus, durante el periodo

uno de enero al dieciocho de marzo de dos mil veintidós, fecha

en la que  causó baja por defunción.

Asimismo, es procedente el pago de seguro de vida por la

muefte del extinto , en favor de 

  , en su carácter de cónyuge supérstite como

única y exclusiva beneficiaria.

Prestación que se cuantificará a razón de cien meses de

salario mínimo general vigente en el Estado, por muefte

ffi:i:: li:i:Ji:  JJ ïJïffih 
I 
g

oficialía 01 del Registro Civir de Cuautla, Morelos, registrada q* i
diecinueve del mismo mes y año, valorada en el considerando anteri5p*,.¡¡,r-ji.-iin

se advierte como causa de su

, B MESES.

muerte "A: ENFERMEDAD 

- B:  

¡iE¡ ¡f'f,'.'ü lÉ
L-f:l/\ . ì,"r Á

STSTÉMICA, 10 AÑOS,- C:   ,-" (SiC)

Así también, es procedente el pago de los gastos

funerarios, a razón de doce meses de sarario mínimo generat

vigente, en la fecha del fallecimiento der pensionado 

.

consecuentemente, se condena al DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETANÍN OT ADMINISTRACIÓN DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, A

pagar a    , en Su carácter de

cónyuge supérstite y exclusiva beneficiaria de los derechos del extinto

  , ta cantidad de 9595,449.07
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(quinientos ochenta y cinco m¡l cuatroc¡entos cuarenta y nueve

pesos OT ILOO m.n,), atendiendo las siguientes operaciones

aritméticas:

atendiendo a que la autoridad I contestar la demanda

refirió "Asimismq toda vez que finado se informó hasta

el veintinueve de mazo del 2022 se el mes de marzo del año

dos mil veintidós, motivo por el cual 1B 30 de marzo del 2022 se

pagaron 12 días por la cantidad de $2, 2.1 mil novecientos doce

pesos 15/100 M.N), como se acredita el de pago del

mes de marzo del dos mil que ofrece como prueba.

Cantidad que deberá ser descontada CASO condena."(sic)

i
a

Debido a que como se desPreñde del ario, el monto pagado

favor del de cuiuscorrespondiente a la pensión otorgada en

  cubrió todo el de marzo de dos mil

veintidós, no obstante, de que el pensionado fa ió el dieciocho de

marzo de dos mil veintidós, según las constancias

supra.

loradas en líneas

2 https://www.gob.mx/conasami/documentos/tabla-de-salarios-minimos-generales-y-
profesio na les-por-a reas-geog raficas

$''i,r,¡-
Ê-

S

$4,605.87

$518,610.0O

$62233.2O

isBsA4e.o7Total

AGUINALDO
90 días x año
01 enero al 18 de marzo de 2022= 77 días

$7,280.38 remuneración mensual
Retribución diaria $242.67
7 7 I 365x90 =18. 98 d iasx$ 242.67
SEGURO DE VIDA
100 meses de salario mínimo general 20222 $172.87
SL72.B7 *30= $5, 1 86. 10x 100

GASTOS FUNERARIOS
12 meses de salario mínimo general 2022 $172.87
$17 2.87 x30= 95, 1 86. 10x 12

, ':,r

5i
dl'

:.(,
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Cantidad que la autoridad demandada deberán enterar en la

Cuenta de Cheques BBVA Bancomer: , Clabe interbancaria

BBVA Bancomer: 5 a nombre del Tribunal de

lusticia Administrativa del Estado de Morelos, RFC: ,

señalándose como concepto el número de expediente

TJAl3aSl245l2023, comprobante que deberá remitirse al correo

electrónico oficial :  

y exhibirse ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal,

con fundamento en lo establecido en el aftículo 96 del

Reglamento rnterior del rribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos3.

Se concede a la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETANÍN OT ADMINISTRACIÓN

PODER L¡ECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, eI

de diez días hábiles para que dé cumplimiento voluntario

ordenado en el presente fallo e informe a Ia Sala del conocimie¡þ¡t¡rDtrrrÍrol

dentro del mismo plaza, sobre dicho cumptimiento adjunrando 
'r+ilrli"Trjiconstancias que así lo acrediten, apercibido que de no hacerlo asr, se

procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución forzosa

contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de lusticia Administrativo

del Estado de Morelos; en la inteligencia de que todas las autoridades

que por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta

sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido

demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe ra tesis de jurisprudencia

en materia común número La.lJ. s7l2o07, visibre en la página t44 del

a AÊículo 90. Las garantías que se otorguen en Pólizas de Fianza, Prenda e Hipoteca,
se conservarán en custodia por la Unidad Administrativa o Área que las reciba, hasta la
conclusión del juicio correspondiente, las cuales deberán registrarse en el libro de
valores; las que se otorguen en efectivo, deberán registrarse a través de recibos de
ingreso en forma inmediata.

'ffi\T
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AUTORIDADES NO SEÑALADAS
rsrÁru oBLrcADAs A REALTZAR Los
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE

AMPARO. a Aun cuando las autoridades no
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RESPONSABLES.

NECESARIOS
EJECUTORIA DE

cia Administrativa del

ntes conforme a

das en el

Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta )0(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentad¿ p?r la Prþera Sala de la
,f 1Ïj

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y textÖþiguientes:
rt,

,!

sido designadas

como responsables en el juicio de gara lero en razón de sus

cumplimiento de lafunciones deban tener intervención en

ejecutoria de amparo, están obligadas

límites de su competencia, todos los

realizar, dentro de los

necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel dei dicha protectora, y para que

logre vigencia real y eficacia prácticaj,

Por lo expuesto y fundado y además apoyo en lo dispuesto

A
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en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley d

Estado de Morelos, es de resolverse/ y se:

iones

RESUELV

PRIMERO.- Este Tribunal Plen es petente para conocer

y rêsolver el presente asunto de rmid con los razonamientos

védidos en el Considerando I de esta luci

SEGUNDO,- Se declara  

, en carácter de su como unlca y

exclus¡va beneficiaria del

Y, para recibir las

cujus  

derecho derivadas de la relación inistratila mantuvo como

pensionado del PODER EJECUTIVO GOBIERNO EL ESTADO DE

MORELOS; atendiendo las manifestaciones esta

considerando IV de esta resolución.

4IUS Registro No. L72,605.
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TERCERO.- Se condena a la autoridad demandada DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE MORELOS, a pagar a  , en

su carácter de cónyuge supérstite, única y exclusiva beneficiaria del de

cujus   las cantidades descritas y en los

términos expuestos en la última parte del considerando V de esta

sentencia.

CUARTO.- Se concede a la autoridad demandada DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, un término de diez días hábiles, contad

paftir de que la presente quede firme, para que dé complimiento
* t
å

ordenado, y exhiba ante la sala riel conocimiento las constancias q

lo acrediten; apercibido que, en caso de no hacerlo así, se procederáfr.*nçsr
sucontraconformealasreglasdelaejecuciónforzosacontenidas.ffij

los aftículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

QUINTO.- En su opoftunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFTQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado presiclente GUILLERMO ARRoyo cRUz,
Titular de la seçjunda sala de Instrucción; Magistrada MoNIcA
BoGGIo ToMAsAz MERINO, Titurar de la primera sala de

Instrucción; Magistrada vANEssA GLORIA CARMONA vIVERos,
Titular de la Tercera sala de Instrucción y ponente en este asunto.
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Magistrado MANUEL GARCÍA QUINTANAR" Ttular de la Cuafta Sala

Especializada en Responsabilidades Admin ; y Magistrado

JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, lar de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Admi ; ante ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, SCCTCtATIA

autoriza y da fe.

ral de Acuerdos, quien

TRIBUNAL DE JUSTICIA INISTRATIVA
EN PLENO.DEL ESTADO DE MORE

MAGI

G CRUZ
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MAGIST
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MONICA MERINO
TNSTRUCCIÓNTITULAR DE LA PRIMERA SALA

VANESSA GLORIA CARMONA

M

TITULAR DE I.A TERCERA SAI-A DE STRUCCTON
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MAGISTRADO

MANUEL GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SAI..A ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

N ROQUE CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES AS

GE DE ACUERDOS

ANABEL CAPISTRAN
NOTA: Estas firmas corres a la Resolución emitida por este Tiibunal de

wí
¡.

:!8t IA1 D[ lrlfl.
o¡i.¡sitiç

TER(J$tr

Justicia Administrativa del

TJ Al 3ag 245 I 2023, promovido

DIRECTOR GENERAL D RECURSOS

ADMiNISTRACION DEL

MORELOS; misma que

septiembre de dos mil
*EVC

deM en el expediente número

  , contra el

DE LA SECRETARÍA DE

GOBIERNO DEL ESIADO DE

Pleno celebrada el cuatro deen n
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 
y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos”.




